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Santiago de Cali, 25 junio de 2021       
 
Señores 
RAMIREZ RODRÍGUEZ Y CIA S. EN C  
Vereda “Cristo Rey”  
Corregimiento “Los Andes” 
Coordenadas 3º26’01,124N 76º33’47,675 O 
Cali, Valle 
 
                    Referencia: OFICIO CITACION NOTIFICACIÓN PERSONAL.  
 
Le solicitamos acercarse a la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 Piso cuarto, municipio de Cali, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al recibo de la presente citación, con el fin de notificarle personalmente del 
contenido del RESOLUCIÓN 0710 No. 0712 – 000927 del 25 de junio 2021 “POR LA CUAL SE 
REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE ORDENA EL ARCHIVO” del 19 de noviembre del 
2015. En caso de que no sea posible surtir la notificación personal, ésta se realizará mediante 
aviso. Se le informa que por la situación de emergencia sanitaria, solicitamos su autorización para 
notificarlo por correo electrónico, adjuntamos formato de autorización el cual puede ser enviado al 
correo electrónico wilson.mondragon@cvc.gov.co 

Para proceder a la notificación de la actuación administrativa, podrá presentarse personalmente, si 
es persona natural, o a través de su representante legal allegando certificado de existencia y 
representación legal, si es persona jurídica; o delegar expresamente el acto de notificación en 
cualquier persona mediante autorización el cual no requerirá presentación personal; con el poder o 
autorización deberá allegar certificado de existencia y representación legal, si es persona jurídica, 
o copia del documento de identificación, si es persona natural. Para entidades públicas, deberá 
presentar copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión y/o poder general o especial 
debidamente otorgado. Es de advertir, en los casos en que la notificación se surte mediante 
autorización o poder, el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación y toda 
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no 
realizada. 
 
Atentamente. 

 
 
WILSON ANDRES MONDRAGON AGUDELO 
Técnico Administrativo Grado 13- DAR Suroccidente 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC  
 
Proyectó: María Fernanda Rodríguez – Contratista  
Archívese en: Expediente  0712-039-002-024-2015 






